
  

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
Calle De la Prosa 104 - San Borja, Lima.Perú/ Central:(511) 224-7800 

www.indecopi.gob.pe 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
 

San Borja, 14 de Octubre de 2021 

INFORME TECNICO N°       -2021-OTI/INDECOPI 
 
A : HELMER EFRAIN SUCA ANCACHI 

Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información 

 
DE : MIGUEL MANUEL CULLANCO CAMPOS 
   Oficina de Tecnologías de la Información 

 
ASUNTO : INFORME TECNICO PREVIO DE EVALUACION DE 

SOFTWARE - SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACION DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE ORACLE O EQUIVALENTE 

 
 

 

1. NOMBRE DEL ÁREA 

Oficina de Tecnologías de la Información 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 

Miguel Manuel Cullanco Campos 

3. CARGO 

Profesional en Ingeniería de Sistemas 
 

4. FECHA 
14 de octubre de 2021. 

 
5. ANTECEDENTES 

El presente informe se ha elaborado sobre la base del Decreto Supremo Nº 024-2006-PCM 
Reglamento de la Ley Nº 28612 - Ley que norma el uso, adquisición y adecuación del 
software en la Administración Pública. 

Mediante la Resolución Nº 012-2021-OAF/INDECOPI se aprobó la estandarización de los 
siguientes productos Oracle: 
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6. JUSTIFICACIÓN 
La Oficina de Tecnologías de la Información es la encargada de administrar y mantener 
operativos los ambientes de producción de los sistemas informáticos del INDECOPI. Los 
aplicativos de defensa de la competencia, de propiedad intelectual y los administrativos usan 
diversos servicios proporcionados por los productos Oracle. Dichos servicios son 
indispensables para el adecuado funcionamiento y operatividad de los sistemas de 
seguimiento de expedientes, patentes, marcas, atención de reclamos, multas, entre otros; 
aplicaciones que son usadas constantemente por las diversas áreas, así como las 
aplicaciones web utilizadas por el empresariado y la ciudadanía en general. 

7. ALTERNATIVAS 

No aplica. 

Tenemos una infraestructura de software pre-existente, lo que se desea es la continuidad 
operativa de los servicios que brinda la entidad. Estos servicios han sido construidos 
utilizando herramientas de Oracle. Se requiere contratar el servicio de soporte y actualización 
de licencia de software Oracle. 

8. ANÁLISIS COMPARATIVO TÉCNICO 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 7, no aplica una comparación. 

9. ANÁLISIS COMPARATIVO DE COSTO BENEFICIO 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 7, no aplica una comparación. 

10. CONCLUSIONES 

Indecopi tiene una arquitectura que utiliza productos Oracle como servidores de 
aplicaciones y base de datos, los mismos que soportan todas las aplicaciones internas y 
externas del Indecopi, por lo que es indispensable para el Indecopi contar con el servicio 
de soporte y actualización de licencias de software Oracle o equivalente, con lo cual nos 
permitirá garantizar la operatividad, continuidad, alta disponibilidad y seguridad de la 
información de las aplicaciones que están soportadas en los servidores Weblogic y Base 
de datos;  permitiendo además obtener el soporte del fabricante de manera directa en el 
caso de incidentes o la necesidad de solución de problemas mediante asistencia 
especializada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

MIGUEL MANUEL CULLANCO CAMPOS 
Oficina de Tecnologías de la Información 
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